
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo doce de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00564 00 

 

 

Allegada la certificación del Consultorio Jurídico de la Corporación 

Universitaria Americana, en la que informa que NATALIA ANDREA ZAPATA 

GARCÍA con C.C. 1.044.121.698, se encuentra debidamente matriculada 

en dicha institución, se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN DEL PODER que realiza JUAN 

FELIPE MARÍN DÍAZ en aquella, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 75, inciso 6º, del Código General del Proceso, quien continuará 

representando a la señora YENY JOHANA HERNÁNDEZ CANO, en los 

términos del poder conferido. 
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